
N.° 5652.  DOMINGO 20 DE ENERO DE 1850. 10 cuartos.

PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

E n  v ir tud  de Real orden  de 7 del c o r r ie n t e , comunica
da al Excmo. Sr. Director general de la A rm ada , y por 
acuerdo  de la ju n la  consultiva de la misma en su cumpli
m ien to ,  se saca á pública subasta la provisión de un sur ti
do de piezas de fierro para  las atenciones de la factoría de 
m áqu inas  de vapor,  anclas ,  cables de cadena y d e m as ,  que 
ha de establecerse en el arsenal del departam ento  de F e r
rol, bajo el pliego de condiciones fo rm a d o , nota de la cali
d a d , d im ensiones ,  peso y figura del referido metal , y 
g uardando  conformidad con lo prevenido  en la mencionada 
Real o rd e n ,  lo cual se hallará de manifiesto en la escr iba
nía p rincipal del juzgado de Marina en la corte á cargo del 
Sr. D. José del Peral y González, sita en la calle de la Vi
toria , núm. 5 , cuarto segundo ,  todos los dias de diez á una 
de su m a ñ a n a ;  advir tiéndose  que  las proposiciones que  se 
hagan debe rán  ser en pliegos cerrados, que se ab r i rá n  ei dia 
del rem a te ;  para  cuyo acto se ha señalado el dia 8 de Fe
b re ro  próximo á la una del dia en la sala de jun tas  de la 
citada consultiva de la A r m a d a , establecida en el piso prin 
cipal de la casa llamada de los Ministerios,  plaza del propio
nom bre . .

Madrid 18 de Enero  de 1 8 5 0 .= E l  Capitán de  navio, Se
cretario  , Francisco de Paula  Pavía.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA.

El A yuntam ien to  constitucional de la c iudad  de Tudela 
p rovincia de N a v a r ra ,  tiene obtenida la autorización com
petente  p a ra  la venta en pleno y absoluto dominio de do 
corralizas en la dehesa de Valdetellas, jurisdicción de d i 
cha c iu d a d ,  llamadas Cabezomoro y Valsaforada, tasadas 
la p r im era  en 8000 rs. vn. , y la segunda en 75,592 realei 
vellón. La corporación municipal adm itirá  proposiciones par< 
esa enagenacion á pública su b as ta ,  s iempre que  pasen d< 
las dos terceras  partes  d e .d ic h a  tasación, para  lo cual ob
ten d rá  la competente  autorización.

Tudela y Enero 11 de 1850. =  Con su acuerdo, Ange 
Lora que.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Estado general de la A rm ada  p a ra  el presente año de 1850.

Se halla de venta  á 25 rs. en rústica en el despacho de 
este es tab lec im ien to , calle de A lca lá ,  núm. 5 6 ,  y e n  los 
dem as depósitos dependientes  del mismo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa Lo
renzo C éruu das ,  y teniendo que recibirle declaración en 
causa que se sigue ante  el Sr. D. Miguel María D u ran ,  Juez 
de p r im era  instancia  de esta c a p i t a l , por sospechas de es
tafas de  u n  terno de la lotería prim itiva , se le cita para 
que en el té rm ino de seis dias , de once á un a ,  comparezca 
en la audiencia  de dicho señor ,  sita en el piso bajo de la 
te r r i to r ia l ,  escr ibanía  del núm ero  de D. Mariano García 
Sancha. ,

T ribuna l de  Comercio. =  Se anuncian  nuevam ente  en 
venta á pública subas ta ,  procedentes de una qu ieb ra ,  y 
por té rm ino  de 6 d ia s ,  los bienes siguientes: una colec
ción de cuadros ó pin tu ras  de diferentes clases, cuyo valor 
en tasación es de 6922 rs.; varios muebles y ropas , con el . 
m ostrador y anaquelería  de una tienda de comercio, ta sa -  j 
dos en 1703 rs .,  y todos los demas géneros comerciales que ¡ 
existían en dicha t ienda ,  consistentes la mayor parte  en . 
paños y ropas hech as ,  valorados en 18,0264 rs. Los que d e 
seen tomar p a r te  en la subasta podrán  en terarse  de mas j 
porm enores en la escribanía  principal de este Tribunal ,  pía- J 
zuela de la L eñ a ,  núm . 14 , piso principal; en inteligencia j

de que  el remate ha de celebrarse  el dia 29 del corriente á 
la una de su ta rd e ,  y se adm itirán  entretanto posturas 
que cu b ran  las tres cuartas  partes de la tasación de cada 
clase de los efectos que  se subastan.

Tribunal de C o m erc io .= S e  anuncian  en venta á pública 
subasta por término de 9 dins varios muebles, enseres y un 
mostrador,  que todo ha sido valuado en la cantidad de 2178 
reales, y su rem ate tend rá  efecto el dia 29 del corriente á la 
una de su ta rd e  en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la L eñ a ,  núm. 14, piso principal, en donde se 
da rán  mas po rm enores ,  y se adm itirán  posturas que  c u 
bran las tres cuartas  partes de aquella can tidad ,  á tenor de 
lo que dispone la ley.

T r ibuna l de Comercio. =  En v ir tud  de providencia  del 
mismo se cita y emplaza á D. Pablo Gasque de Peralta, 
cuyo paradero  se ignora, para que comparezca en este T r i
bu na l ,  plazuela de la Leña ,  núm. 14, piso p r in c ip a l ,  con 
el fin de hacérsele saber  cierta demanda que la socie
dad del Iris le ha promovido sobre pago de 320,000 r s . , y 
á la cual debe contestar en el término de 9 dias p e re n to 
rios; apercibido que de no verificarlo se dará  por decaído 
su derecho, parándole  el perjuicio que haya lugar.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era  instancia de esta co r te ,  y por la 
escribanía num eraria  de D. Ju an  Francisco Morcillo, se con
voca á todas las personas que  se crean con derecho á los 
b ienes en que consiste la dotación del patronato de legos que 
insti tuyeron Pedro de Omaña y Magdalena Gamallo, su m u- 
ger, para  que  dentro  del término de 30 dias, contados des
dé la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo  
en forma en el juzgado y escribanía expresados; advertidos 
que trascurr ido  sin hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que ha 
ya lugar.

Madrid 15 de Enero de 1 8 5 0 .= O c a ñ a . = J u a n  Francisco  
Morcillo.

D. Santiago de la Azuela, caballero de la Real y d is tin
guida orden  española de Gárlos 111, In tendente  subdelegado 
de Rentas nacionales de esta c iudad y provincia de Burgos.

Por el presente  se c ita ,  llama y emplaza á los Sres. Don 
Isidro F e rn a n d e z , D. Luis Martinez de Davalillo y á D. R a 
fael Ortega, el primero  Administrador de Rentas que fue 
en el partido de Roa; el segundo A dm inis trador  que a s i 
mismo fue en esta dicha provincia , y el último In tendente  
y subdelegado de Rentas de la m ism a, y en caso de haber  
fallecido todos ó alguno de ellos, á sus hijos, herederos ó 
represen tan tes  de aquellos, para que  en el término de 20 
dias, que p r inc ip ia rán  á contarse desde el en que  tenga 
efecto la inserción de este anuncio en la Gaceta, Diario de 
avisos de M adrid  y Boktin oficial de d icha provincia, acudan 
á S. A. el suprem o Tribunal mayor de Cuentas del reino, 
por sí ó por medio de procurador autorizado con poder 
bastante,,  á exponer el derecho de que se crean asistidos en 
el expediente  de alcance que resultó en favor de la Hacienda 
pública contra D. Vicente Fernandez, A dm inistrador que fue 
del citado partido y villa de Roa de Rentas  estancadas, p e n 
diente aquel en dicho supremo T ribuna l en grado de apela
ción; pues si asi lo verificasen se les oirá y adm inis trará  
ju s tic ia ,  parándoles  en otro caso el perjuicio que en de re 
cho haya lu g a r , siguiéndose los autos por los trámites lega
les en su  ausencia y r eb e ld ía , y entendiéndose aquellos con 
los estrados del Tribunal.

Dado en esta c iudad de Burgos á 10 de Diciembre 
de 184 9 .= S an t iago  de la A z u e la .= P o r  m andado  de S. S., 
José María Nieto.

D. José María R o m e u , Gentilhombre de cámara , Se
cretario  honorario de S. M., Inspector de resguardos y 
aduan as  de las provincias de G ranada y A lmería, y S u b d e 
legado interino de Rentas de la ú lt im a &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias ,  contados desde que  el presente  sea inserto en la Ga
ceta de Gobierno, al Gapitan del b u q u e  inglés b ricbarca  
Espres Juan  Ganeppa y demas individuos de la tripulación 
del mismo en 10 de Noviembre del pasado año de 1848, , 
para  que  se presenten  dentro de dicho término á usar de í 
su derecho en la causa que contra los mismos se sigue por j 
sospechas de contrabando y fuga; bajo apercibimiento que j 
de no hacerlo serán  juzgados como contum aces y rebeldes. !’

Dado en Almería á 8 de Enero de 1850. =  José Maria \ 
R o m e u .= P o r  m andado  de S. S . , Antonio María Perez.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
magistrado honorario de la Audiencia  territoria l de G ran a 

da y Juez decano de p r im era  instancia de esta capital,  d a 
da por la escribanía de número del Sr. D. José María de 
G a ra m en d i , y á voluntad de su dueñ o ,  se venden en pública 
subasta dos partes de casa en la manzana 351: la p r im era  
con fachada á la calle de Fuencarra l , que hace esquina y 
vuelve á la calle de la Palma alta , tiene de línea de facha
da á la calle de Fuencarra l  605- pies de longitud, y por la 
de la Palma alta 72-& pies; comprende esta parte  de casa 
una área de 3354J pies cuadrados superficiales. La otra 
parte tiene de línea por la Corredera alta de San Pablo 
40V 3 pies ,  y vuelve á la calle de la Palma alta con otra 
línea de 661/3 p i e s , encerrando en sí una área de 26564 
pies cuadrados superficiales; las cuales han sido tasadas por 
arquitecto de la Academia nacional de San F e rn a n d o , la p ri
mer parte  por la calle de F uencarra l  en 149.392 r s . , y la 
segunda parte por la Corredera alta de San Pablo en 1 15,336, 
y de los que se han de rebajar el capital de un farol y de un 
censo,redimible que cada una tiene , y á calidad de que el 
comprador ha de reedificar casa de nueva p lanta ,  cuyo 
plano de superficie se halla de manifiesto en dicha escr iba
nía, y está señalado para su remate el dia 28 del actual á 
las doce en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1 8 5 0 .= D u r a n .= G a -  
ramendi.

Licenciado D. Valentín Martin P izarro ,  Juez de prim era  
instancia de esta villa y su partido , que de serlo y estar en 
ejercicio de sus funciones el infrascrito escribano da fe

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes  
mas próximos y personas que se crean con derecho á las 
dos capellanías colativas fundadas en el pueblo del Villar 
del Rio, tierra  de Y anguas, la una por Antonio García é 
Isabel Martínez del Corral, y la otra por los licenciados Juan 
y Martin de la Mata, vacantes por fallecimiento de su último 
poseedor el presbítero D. Vicente Martinez Izquierdo, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu b l i 
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia , comparezcan en este mi juzgado y oficio 
del infrascrito escribano, donde radica el expediente  p ro 
movido por el procurador del mismo Ramón Pardo ,  en 
nombre de Juan Martinez Izquierdo ,  vecino de dicho p u e 
blo del Villar y herm ano del último poseedor, á exponer y 
deducir  el que les asista , seguros de que se les oirá y a d 
m inis trará  jus tic ia ,  parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar por falta de oposición, concurenda y compro
bación de su legítimo entronque por los fundadores , y ad
judicándose en tiempo los bienes que constituyen dichas ca 
pellanías en el compareciente de mejor derecho; y cuyo 
edicto he m andado e x p ed ir ,  fijar y publicar por auto de 
este dia.

Dado en Agreda á 12 de Diciembre de 18 4 9 .= V a le n t in  
Martin P iz a r ro .= P o r  su m an dad o ,  Eugenio González.

Por el p resente ,  y en v ir tu d  de providencia  del señor 
D. José Morphy, Juez de prim era  instancia de Lavapies de 
esta capita l,  re frendada del escribano de núm ero  D. Felipe 
José de Ib ab e ,  se c i ta ,  llama y emplaza por p r im er edicto 
y pregón á Vicente Perez E s te c h a , na tu ra l  de N á je ra , sol
tero, jornalero , hijo de Manuel y de Juana E stecha ,  de 16 
años de edad ,  para  que en el término de nueve dias se 
presente en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territoria l,  á responder á los cargos que  le r e 
sultan en la causa que se le ins truye  por sospechas de v a 
gancia ; apercibido que de no hacerlo asi le parará  el p e r 
juicio que  haya lugar, sustanciándose dicha causa en su 
ausencia y rebeldía.

Por providencia  del Sr. D. José Morphy , Juez de p r i 
mera instancia de esta capita l,  re frendada del escribano 
num erario  D. José Marin, se cita y emplaza á D. Matías Ló
pez de Ausó, cuya habitación se ignora , para  que en el 
término de nueve dias comparezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  á fin de h a 
cerle saber  una providencia inserta en un exhorto del se
ñor Juez de pr im era  instancia de Ejea de los C a b a l le ro s .=  
José Mariu.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza al sugeto que 
en los primeros dias del mes de Agosto del año próximo 
pasado manifestó al celador del barr io  de las afueras de Al- 
corcon llamarse José Perez Martinez, y su muger María Ma
yor, y vivir en la calle de Mira el Rio alta, núm. 19, cuarto 
bajo, para  que en el término de seis dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten en el juzgado de 
Embajadores que  despacha el Sr. D. Antonio Ramón F o i-  
gueira y escribanía de D. Juan Manuel A guado , sita en el 
piso bajo de la Audiencia te r ritoria l,  á fin de decla rar  en 
causa pendiente  en el mismo por robo de un pañuelo á los 
citados.

/
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C O R T E S

SENADO,
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 19 de Enero de 1850 .

A bier ta  á las dos  y m ed ia ,  se leyó y fue a p ro b ad a  el acia  de la an 
terior .F u t r a ro n  á j u r a r  los Srps. M arques  de Medina de  las T o r r e s  y  Conde 
de  C a s a - B a y o n a , y  fueron agregados  á la sex ta  y  sét ima sección.

Se leyó  el d ic tam en  so b re  f e r r o -c a r r ü e s ,  y  se  anunció  que  se impri
miría y señalaría día p a ra  sn discusión.

O r d e n  d e l  d í a .
Continuación de la discusión d d  dictámen sobre el proyecto 

de reemplazos.
Se leyó el art.  5.° y  una enm ienda  del Sr. S a n c h o , p a ra  que  en lugar 

de los 25,000 h om b re s  que  se p idea  sean solo 20,000.
El Sr . SANCHO: Tengo que  em p eza r  á hab la r  dan d o  un testimonio de 

just ic ia  y g ra t i tud  á la comisión p o r  h ab e rm e  invi tado  á asis tir á las con 
ferencias  que  ha tenido al d iscut ir  este  p royec to .  La d oy  p o r  ello gracias,

{jo rque  me ha enseñado  m uchas  cosas q ue  no sab ia, y  p or  h ab e rm e  dado 
as a rm a s  p a ra  p re s e n t a r  esta  enmienda.

Y o,  s e ñ o r e s ,  encuen tro  m uy  buena la l ey ,  aun  cuando  en alguno que  
o t ro  p u n to  dis ienta  yo* pero  en general es buena.

En esta ley ha p ro p u es to  el Gobierno muchas enmiendas á la que ha
bía, y la comisión t am bién ;  y esto hace  que  p ar ta  de  un buen  principio.

Yo me sepa ro  en  dos puntos. El uno es p o rq u e  m e  pa re ce  demasiado 
el n úm e ro  de  so ldados que  se p ide ;  asi que, en lugar  de 25,000 hom bres  lo 
reduzco  á 20. El segundo  es que  por  la legislación actual  el Gobierno tie
ne  que  p ed i r  anua lm en te  el reem plazo  á tas C or te s ,  y  estas o torgar lo ;  y 
en  esta  ley se establece  un reemplazo fijo, y  qued a  l ibre  el Gobierno de 
esta  inspecc ión ,  de esta  dependencia  ju s ta :

Según el plan de  la comisión d a rá  el resu l tado  de 160,000 hombres;  
100 so b re  las a rm as  y 60 en r e s e rv a ;  y según mi plan se rán  128,000 hom
b re s ,  90 sobre  las a rm as  y 48 en rese rva .

Señ o res ,  el e jérc i to  se necesita para  dos  s i tuac iones , p a ra  tiempo de 
paz  y para  el de  g uerra .  Yo me separo  de la opinión que  algunos se han 
p ro p u es to  al examinar lo  pues to  en estado de g ue r ra .  Yo al r ev é s ;  p ro c e 
do  según el Orden a t lántico, de lo conocido á lo desconoc ido , pues las con
diciones  de  paz  son mas conocidas que  las del tiempo de g uerra .

Como esta  cuest ión  es g ra v e ,  he c re ído  como pre l iminar  cons idera r  
el estado d e ’dos paises de E u r o p a ,  el uno que mas  se sepa ra  de las condi
ciones de E sp a ña ,  y  el o t ro  que  mas  se  ace rca . Tom o la Prus ia  .y la Ingla
t e r r a  p o r  tipo.

La situación geográfica de P r u n a  la sabe  el Senado m ejor  que  yo, 
pues  to do  el m undo  es s'abedor de  que  la E u ro p a  es una g i a n  llanura 
y  que  la p a r t e  del N or te  á la del Esto es un t e r r e n o  sum am en te  llano, asi 
com o  es m on tuosa  la p a r t e  del N ordes te  á S u r ,  donde  están las grandes  
cordi l le ras . La Prusia,  adem as  de esa c i rcunstancia , t iene las f ron te ra s  mas 
largas y esca rpadas  que  ningún pais del m undo en p roporc ión  á su su pe r 
ficie.

A p es a r  de  c i rcunstancias  tan desventa josas , el e jérc ito  de  Prus ia  en 
t iem po  de  paz consta  de  100,000 hom b res  y  dos  r e se rva s  de  á 150,000 
h o m b re s ,  que  com ponen  u n  total de  400,000, es d ec i r ,  que  con 100,000 
hom b re s  se m ant iene  el e stado  de  paz en un pais que  cuen ta  16 millones 
d e  habitan tes.

La Ing la te r ra ,  c uy a  población sube  á 27 m ‘Dones y enc ie r ra  en su 
seno mas  elementos de discordia  que  ningún pais  d d  m undo p o r  reun irse  
alti los revo luc ionar ios  de todas pa r te s ,  adem as  del g ra n  elem ento  de tu r 
bulencia  que  con s t i tu y e  la d iversidad  de  religiones y una  l ibertad de  im 
p re n ta  muchas  veces  licenciosa, n o ' t i e n e  mas  e jército  que  43,000 h o m 
b re s  en el in te r io r ,  34,000 en las colonias y  17,000 en  la I n d a .

Veamos aho ra  I< fuerza que com p on e  el e jérc ito  español , ref i r iéndom e 
á la m em or ia  escr i ta  por  los Sres . Genera les Zarco  del Valle y Sanz, que, 
como enca rg ad os  p o r  el Gobierno al e fec to ,  d ebo  c ons ide ra r  estos datos 
oficiales. En esta m em or ia ,  después  de e x p re sa r  su obje to , se expiiean  las 
cua t ro  clases de  g ue r ra  que p ued en  o c u r r i r  en España ;  g ue r ra  con F r a n 
c ia , g u e r ra  m ar í t im a ó con In g la te r r a ,  g ue r r a  con  Portugal  y g ue r r a  in te 
rior . Dicha m em oria  exp resa  después  la fuerza que  se necesita en tiempo 
de  paz.

Pues ,  seño res ,  en tiempo de  g ue r ra  se p a r te  del principio  de que  la 
fuerza que  se necesita es la de 1 SO,000 h om b re s  d is t r ibu idos  en  esia  for
ma (lee).

El Sr. S A N Z : Pido la palabra . Me asom bra  cómo el Sr. Sancho t rae  á 
este  sitio un docum en to  par t icu la r ,  p o rq u e  ignoro que  n ad ie  h ay a  podido 
au to r iza r  á S. S. pa ra  esto.

El Sr. SANCHO: Me p a re c e  que  no necesito  au to r izac ió n ;  yo  creo  
que  puedo  h ace r  uso de éi, y le estoy haciendo.

El Sr. C onde  de VALMASEDA: La comisión no facilitó al Sr. Sancho 
esos d ocum en tos  p a ra  que  hiciese uso de ellos en público.

El Sr. SANCHO: Aqui no hay  nada  r e s e r v a d o ,  es meneste r  d iscut ir  
con f ranqueza  r p o rq u e  es una cuest ión gra v ísim a;  yo  digo todo lo que he 
visto , y si en esto haizo alguna reve lac ión ,  yo  cargo  con toda  la r e s p o n 
sabilidad.

Resulta pues de ese documento  que  p ara  conservación del o rd e n  p ú 
blico y guarnic ión  de las plazas se pide  menos fuerza en tiempo de  g u e r ra  

ue en  tiempo de  paz. P ero  yo  dejo  á un lado este  a rg u m e n to ,  p orque  
oy  desd e  luego mas  fuerza q ue  esos  95,000 hom bres  que  se concep túan  

n ecesa r ios ,  pues to  que  p o r  mi enm ienda  p ropongo  84,000 so b re  las a r 
mas y  44,000 en la rese rva .

En mi concepto , seño res ,  no creo  que los f ranceses  pudieran invadir 
nos con 120,000 h om b re s  después  de  la dura  lección que  llevó el Capitán  
del siglo; p e ro  lo que  c reo  mas  es que  hab rán  de pasa rse  muchas  g en e ra 
ciones sin que  haya  el pel igro  de  una invasión p o r  p a r te  de  la Francia,  al 
mismo t iem po que  c reo  tam bién  que  tampoco  hay peligro ni necesitamos 
mas  fuerzas pa ra  el caso im probab le  de  una  gue r ra  con la Ing la ter ra  ó el 
Portuga l. T am p oco  deb en  abr igarse  tem ores  de una guerra* inesperada, 
pues  p a ra  este  c a s ó lo s  128,000 hom bres  que  yo  p ropongo  pud ie ran  ele
varse  m u y  p ro n to  á 171,000; y no me pa re ce  bien que  se sostenga  mas 
fuerza  q ue  la necesar ia  p o r  una p recauc ión  excesiva.

Habiendo  t ra ta do  ya la p a r l e  m il i ta r , me abstengo de en t r a r  en  la 
económ ica ,  que  es la principal de mi enm ienda ;  sin em bargo ,  cuan do  casi 
está  de m oda  el dec ir  que  to do  lo consum e el ejército, me parece  que  se 
está en  el caso  de  h acer  econom ías en é l , y p o r  consiguiente de  adm it ir  
la enm ienda  q ue  he tenido el honor  de p ropone r .

El Sr. SANZ: Solo debo  decir al Senado que  la m em oria  de que  se ha 
serv ido  el Sr. Sancho es un d e tám en  f irmado p o r  el General Zarco del 
Valle y p o r  m í ,  á instancia del G ob ierno ,  p a ra  lijar las fuerzas  necesarias  
p a ra  la defensa  del pais  en  t iem po de g ue r ra  ; y el Sr. Sancho, que  ha pe
dido confidencialmente á la comisión dicha m em or ia ,  ha hecho un abuso 
de  amistad  al dar le  pub licidad en  el Senado.

El Sr. SANCHO: Esa  m em oria  no la he rec ib ido de  la comisión como 
r e s e r v a d a ,  y  p o r  consiguiente  no he fallado á lo que  el honor p resc ribe  al 
fundar  sobre  ella las observac iones  que he hecho  en la cuestión.

El Sr. Conde do VALMASEDA: Me ha parecido  innecesario  el largo y 
erudito discurso  que  ha hecho el Sr. Sancho, en  cuanto  se  ha separado  del 
pun to  capi tal  de  la c ues t ión ,  reduc ida  á que  si la quin ta  ha de s e r  de 20 
ó 25,000 hom bres .  C reo en p r im e r  lugar  que  la n  s erva  mal entendida  es 
s iem pre  per judic ia l ;  y que  á la c i rcunstancia  de  no habe r  tenido en otras  
épocas  un buen sistema mili tar nuestra  nación se deben muchas  de sus 
desgracias . Me pa re ce  inútil la com paración  de España  con Ing la ter ra ;  d é 
me el Sr . Sancho el canal de la Mancha  y los 400 buques  de  guer i a que 
tiene esa nación, que  yo  c reo  que  con un alguacil tendr íam os  bastante. El 
Gobierno , s eñ o re s ,  necesita  pa ra  dism inuir  el e jérc ito  tener  una buena re 
se rva ,  y no  de rec lu ta s , sino de so ldados veteranos .

El Gobierno no  pedia  n úm ero  d e te rm inado  de h om bres ;  es la comisión 
la que  ha c re ído  que  debia  h ab e r  un reem plazo  regu la r  y constante . Por  
falta de él, un  año se  han ped ido  100,000 hom b res ,  o t ro  80,000, o tro  50,000 
y  o t ro  25,000.

Señ o res ,  ¿ y  hay  equidad en e s to ?  ¿Se  p ued e  dec i r  que es justa  una 
ley q ue  un  año pide 50,000 hom bres  y o t ro  25,000? Y el desgrac iado a 
quien toca  pagar  esta c on tr ibuc ión ,  ¿ n o  tiene derecho  á que todos los ano» 
sea iKual la carga  ¡y*--Sufran todos  de  la misma m anera  la con t r ibu c ió n ;

Vam os ahora á v e r  el resul tado de la proposic ión del Sr. Sancho. No 
puede desconocer el Sr. Sancho en su i lustrac ión que  es un hecho que esos 
20,000 h o m b re s  que  quiere  S. S. darían  el 5 por  100 de bajas anuales a los 
ocho años ;  y  tenga presen te  el Senado que  en  los p r im eros  años dau el 7 
y  8 por 100. De la quinta  del 4 4, de  50,000 hom bres ,  solo había en el ano 
de 49 26,000. . ,Tocando adem as el Gobierno dificultades frecuentes e n  e l  reemplazo  
Ú® la fuerza de U ltram ar, qqe fia (jado un resultad® malo, de la peor es

pec ie , y  sobre todo insuficiente , y  p o r  esta  razón se han  dest inado á él 
los pr is ioneros  de g ue r ra  y los d eso r to re s ,  p o rq u e  el e jérc ito  de Ultramar- 
necesita ser  reem plazado , r esu l ta ,  según lo que  p ro p o ne  el Sr. Sancho, 
que  rebajados 2000 hom bres  quedan 10,000 de los 20,000 que  dice  S. S. 
La guardia  civil t iene que  reem plazarse  del e jérc i to :  pues  b ien , 10,000 
hombres  en ocho años dar ían  la fuerza  de 80,000 ; los institutos especiales 
se llevarían 30,000 ; ¿ y  la in fan ter ía?  Divididos los 50,000 hom bres  re s ta n 
tes ent re  los 158 batal lones  de  que  se compone la in fan ter ía , tocarían  á 
316 hombres  por  batallón.

Yo p reg u n to :  si después  de  deducidas  las bajas de  asis tentes, enfe r
mos y demas se d ism inuye  la fuerza  del e jérc ito , ¿ q u é  s u c e d e r á ?

La enmienda del Sr . Sancho des t ruy e  todas las fo rm as ,  p o rq u e  según 
ella no quedar ían  mas  que  50,000 hom bres  p a ra  el e jérc ito  p e rm an e n te ,  y 
no habr ía  la fuerza necesaria  ni p re p a ra d a  para  los acontec imientos que  
pud ie ran  o cu rr ir .

P or  consiguiente  la comisión tiene el sentimiento de no adm it ir  la en
mienda del Sr. gancho , y ruego  al Senado se s irva no aprobar la .

El Sr. M arques  d é l a  CONSTANCIA, Ministro de la G ue r ra :  Señores, 
yo no hubiera  tom ado  la p a lab ra ,  á no ser  porque  lo que  ha dicho el señor  
Sancho puede  p o n e r  en  duda la m an e ra  con que  este  art ículo de la ley se 
presenta .

Dijo S. S. que  el Gobierno no  pedia  una fuerza , y  que la comisión se 
la daba. El Gobierno al p re s e n t a r  esta  ley claro es que  la pedia  como 
s iem pre ,  p o rq u e  si este  año deja  de pedir  25,000 hom b res ,  el año que  vie
ne pedirá  50,000. La comisión lo que ha hecho es regularizar  esta medida.

Mas ya  que  m e  e nc u en t ro  en  el uso de la pa labra , a u n q u e  siento que 
el Sr. Sancho no se halle p r e s e n t e , d i ré  alguna cosa.

S e ñ o r e s , e m p eza ré  p o r  rog a r  al Senado que tenga p re s e n te  lo que 
a y e r  dije. El Gobierno t iene el pensamiento  de estab lecer  un  buen  siste
ma militar ; y  según eso calcula que debe tener  el e jército  180,000 hombres, 
p orque  qu ie re  evi ta r  los conflictos en que  tan f recu en tem en te  nos halla
m os ,  porque  q u ie re  a leja r  esas  medidas ext raord ina r ias  que  ponen en 
conflicto á todo el mundo.

En p r im e r  lugar el Sr. Sancho hizo la comparación de  la nación espa 
ñola con la Prusia y  la Ing la ter ra ,  c i tando la fuerza que  aquellas  nac iones 
t ienen en estado de p a z , p a ra  concluir  que no te nemos razón  p a ra  ped ir  
lo que  se p ide  p i r a  la nues t ra  en  estado  de guerra.

La situación d e  P rus ia  ¿ p u e d e  com p ara rse  con la nues tra  p o r  mas  que 
el Sr. Sancho la h ay a  c i tado con p ro p i e d a d ?  ¿Quiere  c o m p ara rs e  lo que  
pedimos con aquel lo , cuando  un  prus iano  está obligado á s erv i r  desde  la 
edad de 20 años has ta  la de  5 0 ,  y asi es como obtienen  dos  y t re s  r e s e r 
v a s ?  ¿Cóm o quie re  el Sr. Sancho com p ara r  su situación geográfica con la 
nue s t ra ?  Y cuen ta  q ue  tenemos las islas adyacen tes  y las posesiones de 
Africa.

Vea  pues el Senado  que esta  com paración  es inexacta.
Habló después  el Sr . Sancho de  la Ingla terra , nos e n u m e ió  los m ot i 

vos de los d isturbios  políticos de  aquella n ac ió n , y nos  dijo q ue  tenia 
una  fuerza m en o r  que  la nues tra .

Señores ,  yo  d i ré  que  un Gobierno afirmado como aquel y sostenido 
p o r  una  ari s tocracia  p o d e r o s a , sus movimientos  políticos tienen un límite 
que  aqui no t ienen.  ¿ E s t á  b ien com parada  la situación de aquella  nación 
con la n u e s t r a , que  ha tenido que afi rmarse  sobre  las cenizas de una  guer
ra  d inástica  y con con tinuas disensiones  pol ít icas?

Yo p re g u n to :  ¿cuá les  son las f ron teras  de  Ingla terra?  Sus cos tas;  p e 
ro la situación de la Península  ¿ e s  igual?

Queda dem ostrado  q ue  la com paración  no es exacta.
D espués  elijo S. S. que  deb ían  ser  20,000 hom bres  en  vez  de 23,000 

que  se piden. En  23 de  O ctu b re  quedaban  en el e jército del reem plazo  de 
1846 11,944 h om b res ;  del de  44, q ue  fue de 50,000 h o m b re s ,  26,006; del 
de 45 15,425.

Nótese mas, es decir , que  en  estas  cua t ro  quintas, que  fo rm aban  100,000 
hom b res ,  d t s u e  el año de  43 al 49 ha habido 53,375 bajas.

Pues  si el Sr. Sancho quiere  que  sean  20,000 hombres, y yo  hago algu
na r e b a ja ,  quedan  15,000.

El Gobierno ha opinado  asi con vista de dalos y de toda  clase de do
cumentos. No se eucuen tra  el mot ivo do economía  en  la manutenc ión  de  
estos h o m b r e s , está  en  o tra  cosa.

Por  t an to ,  y re se rvá n do m e  t r a t a r  esta  cuestión á su t iem po,  es decir, 
en la discusión de  p re su pu e s to s ,  m e  p arece  que  he dicho bas tante  p a ra  
c o n v en ce r  al Senado.

La enm ienda no es tomada en consideración por  el Senado.
Se lee la del Sr. Sanz rela t iva  á que  el reem plazo, en vez de 25,000 

hom bres, sea de 30,000, y  d espués  de apoyar la  ligeram ente su autor  la r e 
t i ra  p o r  indicar  la comisión q ue  no  la admite.

El Sr. PRESIDENTE señala p a r a  el lunes la continuación de  la discu
sión p end ien te ,  em pezando  p o r  la enmienda del Sr. S e r r a n o ,  y levanta  la 
sesión á las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 19 de Enero de 1850.
Se ab re  á las t res  menos cuar to  con la lec tu ra  y ap ro b ac ión  del acta  

de la de  ayer .
Queda e n te r ad o  el Congreso de  una  comunicación  q ue  desde  Valla-  

dolid aiiige el Sr. D. Millan Alonso, motivando  el r e ta rd o  de su p re s e n 
tación.

Se conceden  dos  meses de licencia al Sr. H e r a s ,  y  t re s  al Sr. Sanz.
Pasa  á la comisión de pet iciones la p re se n ta d a  últ imam ente á la mesa, 

y que  tiene el núm. 46.
El Sr. CORDOBA: Pido  la palabra p a ra  p re g u n ta r  al Gobierno la r a 

zón de  p o r  qué  no se lleva á efecto la ley de  9 de Abri l de 1842, rela tiva 
á indemnizar  á los c iudadanos que han sido per jud icados  d uran te  la g u e r 
r a  civil,

El Sr. M arques  de PIDAL, Ministro de E s t a d o :  El Gobierno se r e s e r 
va con tes ta r  al Sr. Córdoba .

El Sr. FERNANDEZ DAZA : No pienso p a r e c e r  im p o r tu n o  al Congre
so ni al Gobier no al p re g u n ta r  á este qué  m edidas  piensa adop ta r  p a ra  que 
la ley de culto y clero se lleve á efecto en 19 p ar ro qu ia s  do la provincia  
de  T o le d o ,  d o n d e  tan respetab le  clase, y las demas personas  que  deben 
pe rc ib i r  sus h ab e res  p o r  el mismo c o n c e p t o , hace seis meses no han co
b ra d o  absolutamente  nada.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de H ac ienda :  Exis ta  una ley, que  
con tiene  cuan tos  p recep tos  pud ie ra  desear  el C ongn  so , la cual empezó á 
regir  desde  el segundo sem est re  de 1849, y  en fin de  Diciembre  solo fal
taba  al c l e r o , de  toda  la can tidad que tiene a s ig n a d a , dos millones y  pico 
de  reales  , los que  necesar iam ente  a esta  fecha es ta rán  ya satisfecho:*; pues 
como S. S. y  todos conocen , sucede que en E ne ro  se satisfacen las a t e n 
ciones venc idas  en D ic iem bre;  por  cons 'guienle  p ue d e  asegurarse  que  el 
clero ha perc ibido  lo que  le cor re sponde  p o r  1849(; y si hay algunos p á r 
rocos  que  no lo hayan  icc ib ido ,  lo cual no  sé si pod rá  a se g u ra : s e ,  yo  no 
lo sé ;  pero  si esos  p á r ro co s  no han perc ibido  la asignación coi r esp o nd ien 
te al segundo sem e s t r e ,  eso no es culpa del  Gobierno , que  en cumplimien
to de  la ley ha en t regado  á los r ecaudadores  y adm inis t rado res  del c lero 
lo que  les c o r r e sp o n d e ,  y á ellos toca h acer  el rep a r to  deb ido:  si no lo 
han  veri íi ado asi, alguna será  la causa ; pe ro  de  ningún m odo  es esto cul
pa del G obierno , que  no pued e  in te rven ir  mas  allá de donde lo ha hecho 
cum pliendo  la ley. P o r  eso he dicho que  d udo  y extraño  que  los párrocos  
de que  se  habla se en c u en t r en  c cu  semejan te  a traso.

Téngase  pues entendido  q ue  no hay  m ate r ia  ni motivo para  n inguna  
in terpelación ni p regunta  fundada  respecto  á este  asun to:  al clero se le ha 
d ad o  lo que  le c o r re sp o nd e ,  y se le a bo n a rá  del mismo modo en el p re 
sen te  año.

O R D E N  D E L  D I A .

Peticiones.
La señalada con el num. 27 es de la j u n t a  de  com erc io  de Málaga, que  

solicita se emplee  una d raga  de vapor  p a r a  d esa ren a r  aquel p u e r to ,  y 
p a ra  cuy a  adquisic ión ha hecho aquel com erc io  desembolsos que  la H a 
cienda pública  ha invei tido en  o tras  atenciones.

La comisión es de d ictámen  que se rem ita  al Sr. Minist ro de Obras  
públicas.

Ei Sr. VAHE Y : Es doloroso  que uno de  los m ejores  pue r tos  de  E s 
paña  esté  ca>i c i e g o : he visto este año una fragata  de  m uy  co r la  ca 'a  en
callar en el m s m o  p ue r to ,  donde  hub ie ra  p e re c id o  si en vez de la calma 
que hacia hubiese  reinado  un poco de Levante :  aquella f raga ta ,  q ue  a c a 
baba  de dar  la vuel ta  al m u n d o , hubiese perecido  en el mismo pue r to  d o n 
de  venia de devenga r  unos 25,000 duros ;  y todo o!!o c o n sb te  en que  las 
can t idades  r ecaud ad as  p o r  derechos  de anclaje y otr os concep tos  se han 
aplicado á distintos  obje tos  en perjuicio de  aquel  p ue r lo ,  y m ejor  dicho, 
de aquella fértil p rov inc ia ;  y si el Gobierno no adopta  una medida  defini
tiva é instantánea  , ' aquel  p u e r to  conc luye :  si el Gobierno c on tr ibuye  á que  
se verifique lo que  desea aquella ju n ta  de  com erc io ,  se l ib ia rá ,  no s ü o  el 
pue r lo  de M á'aga , sino toda  la p ro v inc ia ,  de  la desgrac ia  que  la amenaza .

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de  C om erc io ,  Instrucc ión y Obras  
públicas:  El Gobierno conoce  la gran  n eces id ad  de  aeuoir  á esta y á las 
demas obras  públicas d e  la misma im p o r tan c ia ,  p ara  las que  se p re su po n e  
que  deben  inver t i rse  upos 300 millones eje rea jes ;  conoce  tapibien c| Go

b ie rn o  cuáles son las m as  u rgen tes ;  y convenc ido  de que  con poco m as 
de t res  millones, de q u e ,  según el p re supues to  an te r io r ,  podía d isponer  
para  estas obras  e ra  imposible acudir  á todas  las que  son _ ru-cesana?, 
p resentó  hace unos dos  meses un p royec to  de ley, concillando' ademas en 
él todos los ext remos á que  debe o c u r r i r s e , en razón  de la diversidad de 
arbit rios con que  se cuenta  ó p ue d en  imponerse  en los d iversos puer tos  de 
España, examinándolos todos bajo  la región de los princ ipios, de que  el 
Gobierno no debe p resc ind i r .

La comisión, después de ped ir  varios  a n teced en te s ,  no ha formulado 
aun su d i c t a m e n , y el Gobierno ha tenido neces idad  de p ro v e e r  de la 
m anera  que  le ha sido posible á aquellas cosas mas urgen te s  é indispen
sables, disponiendo que  se inviertan en esta  clase de o bra s  los fondos asig
nados á ellas, ínterin la comisión p re sen ta  su d ictámen y  el Congreso r e 
suelve.

El Sr. VAHEY observa  que desde luego pud ie ra  d ispone rse  en Mála
ga del valor de una finca com p rad a  con los p ro d u c to s  del derecho  p e r c i 
bido p or  el impuesto  de anclaje.

La comisión contesta  que  se ha atenido al reg lamento  para  emit ir  su 
d ictámen.

El Sr. MORON: Me felicito por  las observaciones del Sr. V a h e y ,  qife 
han dado  lugar á que  el Sr. Ministro r e c u e rd e  que  hace dos meses ha p re 
sen tado  un p ro y ec to  de ley sobre  tan im portan te  m ate ria , y respec to  al 
cual no ha dado  aun su d ictámen la comisión. Señores , la v erdad  es que  
el es tado de nues t ros  pue r tos  era  mucho mejor  antes  de que se estab lec ie
ra  la central izac ión, pues cada uno de ellos, val iéndose de sus propios r e 
cursos ,  ocurr ía  á su conservación :  es pues  urgen te  y  en ext remo a p r e 
miante que  el Gobierno y el Congreso hagan p or  p ro v e e r  á esta gran  n e 
ces idad .

Aüte  todo debo  obse rva r  lo s igu iente :  el Gobierno t iene ó no los fon
dos necesarios p a ra  ocu r r i r  á es tas  o b ra s ;  si los t iene , c om p ren do  las in
terpelac iones so b re  este  asunto;  si no, no:  adem as, no p ro c e de  culpar  al 
Gobierno p o rq u e  en todos  los puer tos  no hay  iguahs  arbit rios é iguales 
de rechos :  esto  p rocede r ía  si el Gobierno tuviese los medios necesar ios  
para  uni form ar  todas las medidas que  en todos los puer tos  debieran ado p 
ta rse :  lo que. hay  de cier to  es que  los antiguos derechos  han desa p a re 
cido, y  que  el Gobierno hasta ahora  no se lia cuidado de  sustituirlos.

El puerto- de  Valencia, uno de los mas  im por tan tes ,  pues es hoy, á 
pesa r  de g ran d es  dificultades,  el t e rc e r  puer to  de cabotaje , so encuentra  
aun en peor  es tado que el de  Málaga. S eñ o res ,  la provincia  de  Valencia 
se afana en vano por  m e jo ra r  el puer to  de la capital , p orque  el Gobierno 
dev o ra  todos los fondos destinados á esta impor tan te  obra .

Y aprovecho  esta ocasión para  llamar la atención del Sr. Ministro del 
ram o acerca  de  los informes de  cier tos  ingenieros sobre  la construcción 
do puer tos  en los sitios mas  á propósi to  por  su posición, que allí es donde 
hacen mas falta en beneficio del comercio . El Ministro del ramo debe  ocu
parse  en la clasificación de puer tos  según su v e rd a d e ra  im por tancia ,  a ten 
diendo antes  á las v e rd ade ras  .necesidades y conveniencia  del comercio  
que  al capricho de  los informantes.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de Obras  púb licas:  La central ización 
á que el Sr. Moron se ha referido es medida  muy ant igua, y puede  decir
se que  no es tal centralización de la m anera  que  se a do p tó ,  ni mucho m e
nos puede  dec i rse  que  fuese una medida  á pr opósi to  para  o cu r r i r  con la 
ape tecida regu lar idad  al servicio de los puertos. Tam bién es cierto que  los 
arb i t r ios  de  los puer tos  son diversos, y al quere rlos  regular izar  y unifor
m ar  el Gobierno está p rec isamente  de acuerdo  con lo que  expone el señor  
M oron;  pero  se t ra ta  de arbit rios establecidos  desde  el p i incipio  del siglo, 
y  el no haberlos podido uniform ar no es una culpa que  deba echársele  al 
Gobierno , como ha dicho m uy bien el Sr. Moron.

P or  lo que  respecta  al puer to  de Valencia o bse rva ré  á S. S. que p re 
cisam ente  en la actualidad se está in st ruyendo  un expedien te  pendien te  de 
informes de aquel las  juntas  provincial  y de com erc io ,  á las que el Gobier
no necesita  oir an tes  de resolver .

Tam bién  el Sr. Moron debe  sab e r ,  y sabe sin dud a ,  que el Gobierno 
pa ra  resolver  ha de  tener  en cuenta  el p a rece r  de  la junta  facultativa y 
demas corpo rac iones ,  r e se rvándose  no obstante  el derecho de hacerlo se
gún est ime mas  justo  y  conveniente  á los in tereses del pais, no debiendo 
S. S. ni nadie  c r e e r  que  el Gobierno para  dete rm inar  no ha de te ner  mas  
n o rm a ,  ni cons ide ra r  como lo mas  atendible  aquel informe por el cual 
resul te  que  la obra  ha de ser  de m ayor  ó m enor coste:  en todo caso el 
Gobierno ha de  consu ltar  los in te reses  de las respect ivas  provincias  donde 
hay an  de hacerse  las obras , a tend iendo  co m o  debe  á los informes del 
cuerpo  facul tat ivo y demas corporac iones, pero  m uy  p ar t icu la rm ente  á 
los in te reses  del pais donde  la obra  haya  de e jecutarse.

El Sr. Moron hace una ligara rectificación.
El Sr. LUJAN: La comisión encargada  de info rmar sobre  el p ro y ec to  

de p ue r tos ,  considerando  los grandes  in te reses  de que  es obje to esta ley, 
y queriendo caminar  con el acier to  deb ido ,  pidió los datos necesar ios-al 
Gobierno, los examinó con la detención d eb id a ,  y se ocupa asiduamente  
de este asun to ,  pudiendo asegu ra r  á S. S. que  p re se n ta rá  su dictamen en 
la p re se n te  legislatura.

El Sr. AHUMADA: Desear ía  que  el Sr. Ministro de Obras públicas me 
dijese si t r a ta  de que  se limpie el pue r to  de Málaga de las a renas  única
men te ,  lo que  os m u y  poco costoso, y  p a ra  lo cual bas ta  la cant idad asig
nada  á este  objeto.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de Obras públicas:  El Congreso se 
convencerá  de  la imposibilidad de d ar  una respues ta  categórica al Si*. Di
pu tad o ;  pero  lo que  puedo asegu ra r  á S. S. es que  la limpia del puer to  
está aco rdada  y se hará , aunque  sea por  el p resupues to  o rd inar io , si no se 
aprueba  el p ro y ec to  de ley p resentado.

El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: Como individuo de la convsion en
cargada  de exam inar este  p ro y e c to ,  puedo  añad ir  á lo manifestado p o r  el 
Sr. Lujan que  la comisión ha tenido varias  conferencias con el Sr. Minis
t r o ,  y  ha aco rdado  que  cada  uno de sus individuos examine por  sí el ex
ped iente  genera l , puesto  que  hay opiniones con trar ias , p a ra  que  examina
dos bien todos los an tecedentes  se pueda fundar  el dictámen de una m a
n era  ju s ta  y  acer tada .

Sin mas discusión se ap ru e ba  el dictámen.
Continúa la discusión pendiente sobre autorización.

El Sr. MON: En la sesión de a y e r  me ocupé  de varios  ram os do la 
adminis trac ión pública de gastos y de ingresos:  de gastos de las clases 
pasivas; de  ingresos de las ren tas  rep roduc t ivas  de tabacos  y de  sal, de 
ja nd o  p ara  hoy el asunto  mas  im por tan te  por  haber  sido p re sen tad o  con 
los colores mas  g raves  un negocio y a  muy cé lebre  en los fastos adminis
trat ivos de E sp aña :  hablo , soñares , del ram o de azogues, ren ta  de las 
m ejores  del Estado, y que ha tenido un g ra n d e  aum ento  en los 10 ó 12 úl
t imos años.

¿Q ué  cargos se hacen al Ministro sobre  esta  r e n t a ?  V oy  á leerlos. 
(S. S. lee.) Son los cargos s :guientes: no habe r  buscado  m ercad o  para  los 
azogues;  haber  d esp rec iado  las venta jas  que  ofrecía una casa  de c o m e r 
cio en concurrenc ia  con o t ra ;  desechar  Ds ofertas  que  hacia el Gobierno 
de  Méjico, y haber  celebrado  un con tra to  oneroso  r ec ib iendo  dinero  con 
la h ipoteca de  esta  renta . S eñores ,  si fuera c ier to  alguno de estos cargos 
¿ q u é  Diputado se a t rever ía  á a bso lve rm e?  Yo de mí sé decir  que  ser ia  el 
p r im ero  en acusa r  al Ministro que  asi hubiera  obrado.

P r im er  cargo :  Que no se ha buscado  mercad-) para  el p roducto  de 
los azogues. Este  ca rg o ,  seño res ,  también  toca á un d i .n o  Ministro a n t e 
cesor  mió, el Sr. B er t rán  de Lis, que no solo buscó m e rc a d o ,  sino que  
m andó  á su Subsecre tar io  con poderes  especiales á la capital de Inglaterra,  
que  lo es  igualmente do todos los m ercados  del mundo.

E n t r e  yo en el Ministerio cuando  llegaba de  vuel a el Subsecre tar io  
de Hacienda anunciando que no habia enc o n t ra do  quien com prase  los azo
gues , y que solamente habia  enco n trado  dos casas  respetables que  quis ie
ran  v en d er  en comisión los azogues  mediante  algunas anticipaciones,  y  
que  solo habia quien com p rase  á 50 p sos el quintal. Este  es el estado en 
que  y o  encont t ó el negocio.

E r a ,  seño res ,  dudosa  la conducta  que  debia seguir  el G obierno:  en 
t r eg a r  en comisión á una casa que  estaba en com petencia  con otra  que  
tenia  g ra n d e  can t idad  de existencias, no era p ru d e n te ;  entregárselo  á esta, 
que  t ra ta r ía  n a tu ra lm en te  de v en d e r  p r im ero  sus existencias en per ju icio  
de  las del ' t e s o ro ,  tampoco  lo era . ¿Q u é  habia de hacer  el G obierno, s e 
ñ o r e s ?  E spe ra r  á q ue  desapareciesen  las exis tenc ias  que habia en el m e r 
cado para  que  fueran m is aprec iadas  en el m om ento  que  el Gobierno es
pañol fuera  el úoico poseedor  de ellas. Pero  al mismo tiempo téngase en
tendido que  los p roductos  de las minas del azogue figuraban como exis
tenc ias en presupues tos  an te r io res ,  y que  se ace rcaba  el s em est re  ex t ran-  
gero  que  habia que  pagar  para  Diciembre  de 1848. ¿V  qué debia h acer  el 
Gobierno en esta  posición que  se llama funesta , que  califica de e r r o r  el 
e sc r i tor  que estoy  com b at ie nd o ?  Buscar  un anticipo á cuenta  de ellas y 
aplazar  para  m ejor  ocasión ¡»u ven ta ,  y lo obtuvo á las condiciones siguien
tes:  6 p o r  100 de  Ínteres y 1 por  100 de comisión.

Sigamos la historia de la venta. Se dice  que  el Gobierno estancó  la 
ven ta  p a ra  que  la casa  de Rostchild vendiese las e x t i e n d a s  que  tenia. Fal
s o : en  aquet  mismo m om ento  y poco t iempo d e s p u é s ,  en Diciembre de  
1848, sacó el Gobierno á subasta  y puso  en venta  públ ica  todos  los azogues 
dos  meses después , y no hubo licitador. Dicen que el Gobierno puso m uy  
alto el p rec io ;  ¿ p e r o  habia de ser  el Gobierno el p r im ero  en envilecer una 
m erc am ía  de que  debia  saca r  tanto p ro d u c to ?  Yo no quise v e n d e r  los 
azogues á 57 p eso s ;  pre fe r í  estancados , y m andé que  no sé vend ieran  en 
menos do  69 duros. Después vino mi sucesor  que hizo p a ra  bien del Estado 
aquel gran arreglo  p ara  la venta  p o r  dos años á 70 dqros  e| quintal:  p o r



m anera que  la  re n ta  que no estancó el Gobierno, como se d ice , de 50 pe
sos á que se vendía  el año a n te r io r , ascendió á 70 , y  se sacó una ven ta ja  
de  20 pesos en quintal p o r el tino con que se había dirigido esta negocia
ción. V éase pues cuán injusto es el cargo prim ero .

Pasem os ahora  á o tro  cargo m uy g rav e , el haber despreciado  las 
v en ta jas  que proponía el com ercio de Méjico. El Gobierno que com ete es
ta  fa lta , com ete un delito digno de castigo; ¿ p e ro  qué proposición  m er
cantil ha hecho el Gobierno de Méjico que haya sido de sp rec iad a?  ¿D ón
de está , dónde co nsta , seño res?  Yo aseguro que el G obierno de Méjico 
no  ha ofrecido ninguna ventaja com ercial; yo aseguro bajo mi palabra de 
liono r, que nunca iia sido desm entida, que no se ha ofrecido ventaja al
guna que haya sido despreciada. ¿Cuál es el fundam ento de esto?  Algún 
fundam ento  tiene para  concebir alguna idea , aunque p eq u eñ a , do ello.

En el año de 36, cuando no estaba el partido  m oderado  en el poder, 
e stando  en relaciones con la R epública de Méjico, se c reyó  que podría  
su ced er que aquella República adm itiera  una cuarta  p a rte  de reb a ja  en 
los derechos á los buques que llevaran  azogues, y se decía que en co m - 

• pensacion adm itiríam os nosotros sus buques con o tra  cuarta  p a rte  de r e 
baja  en los derechos; pero  todo esto no pasó de conversación.

Yo, seño res, no tengo noticia de ninguna o ferta  com ercial del Gobier
no de M éjico, asi como tam poco conozco ninguna proposiGion hecha, como 
se d ice , por una casa respetab le  de M éjico; y  lo único de que he tenido 
noticia es que el T ribunal de  la m inería de Méjico ofrecía al Gobierno es
pañol co m p ra r los azogues puestos en M éjico á 64 pesos el quin ta l, siendo 
adem as de cuen ta  del G obierno la conducción de ios c au d a íe s , y esto no 
e ra  adm isible. P ero  se dice que una casa de V eracruz  ofrccia ventajas in 
con testab les; y  eu esto lo que hay  de cierto es que , tra tándose  de buscar 
m ercad o  p a ra  ios azogues, el S uperin tenden te  de la 1 tabana remil ¡ó los da
tos que ten ia , y en tre  ellos aparecía  que una casa de V eracruz  había ma
nifestado que podíamos dirigirnos á una casa com ercial establecida en P a 
r ís ;  se escribió para  v e r qué habia sobre este pu n to , y contestaron  lo que 
va á oir el Congreso. (I,ce.)

Vea pues el Congreso lo que se ofrecía por esta casa; que lo único 
que p rom elia  e ra  tom ar una comisión para  vender al m enudeo, en té rm i
nos que resu ltaba una gran  pérd ida  para  el Gobierno español, p o r lo que 
se le debe ag radecer el que no haya accedido á sem ejantes condiciones. 
Oigo decir á un Sr. D iputado que el mal está en que hay una casa que 
m onopoliza esa m ercancía , y  yo creo p o r el con trario  que será muy des
ventajoso  el que la m ercancía  salga de una casa fuerte  y  poderosa  que 
com bine sus in tereses con los del Gobierno.

D em ostrado pues, señores, que lo que se ha hecho con los azogues ha 
sido darles estim ación , paso á contestar al cargo que se hace respecto  á la 
re n ta  de las Aduanas. Se dice que he andado sum am ente exagerado en 
haber p resupuesto  44 millones á esta ren ta , y yo debo hacer presen te  á 
los Sres. D iputados que recuerden  las escenas altam ente dram áticas que 
tuv ieron  lugar al discutirse la ley de Aranceles, cuando se decia que habia 
en  M adrid comisionistas ingleses, que todo se perd ía , y que luego no ha
bría rem ed io : y  yo p regunto  al C ongreso si al oir tantas declamaciones no 
podia c reerse  con mucho fundam ento que- la ren ta  de A duanas produciría 
esos 44 millones que se dicen puestos de mas en el presupuesto  del año 
47. Yo de mí sé decir que creia que la ren ta  de Aduanas debia p roducir 
60 millones m as respecto  á varios artículos del arancel, y tenia motivos 
pa ra  creerlo  asi. Sin em bargo, los algodones no han producido lo que e ra  
de  e sp e ra r , y esto p rueba lo infundados que eran los tem ores de los fa
b ric an te s , porque las grandes fábricas, en lugar de c e rra rse  como se de
c ia , han p rosperado ; de modo que los tem ores infundados son los que no 
han perm itido  adop tar las disposiciones oportunas pa ra  ob tener el resu lta
do que e ra  de e sp e ra r, pro tegiendo al mismo tiem po n u estra  industria.

Otro cargo se me ha hecho respecto  á los sobran tes de U ltram ar, que 
p resupuestados en 100 millones se dice que no ascienden mas que á 30 ó 
tre in ta  y tantos. Sobre esto voy á m anifestar al Congreso ios m otivos que 
y o  he tenido para  calcular esos 100 millones: los rendim ientos de la isla 
de  C uba, y en especial los de la H abana , vienen aum entando anualm ente 
desde el año 24 ó 26 , y en la misma proporción  que aum entan los re n d i
m ientos han ido creciendo los gastos: yo coníié el exam en de este asunto 
á una persona de mucho ta len to , é hice una m em oria que p resen té  al s e 
ño r Duque de V alencia, y  fue adoptada po r todos los individuos del Ga
b inete. Comencé á trab a ja r adop tando  el sistt ma que me habia propuesto; 
pero  las circunstancias me hicieron ser m uy cauto en este negocio, y cuan
do salí del M inisterio todavía no habia podido  llevar á cabo mis designios; 
pero  de todos he dejado los traba jos p rep arad o s, y mi sucesor ha nom 
brado  una com isión para  que exam ine este pun to , y ya vé el Congreso 
que esos p roductos se g radúan en -10 millones.

Llegamos ahora  al último cargo relativo al p re su p u es to ; y sobre  esto 
debo decir que el p resupuesto  de ingresos del año 49 era  de 4 372 millo
nes, y  de estos habia recaudados el último dia de  D iciem bre 4 229, que 
con dos p a rtid as , una de 68 y  o tra  de 4 3, que debian e n tra r en tesorería , 
com ponen un total de 4 310; debiendo ad v ertirse  que el com pleto de la 
recaudación  no se sabe hasta pasados cuatro  ó cinco m eses del año si
guiente. Yo estoy seguro , señores , de que el p resupuesto  de ingresos 
puede elevarse á 1500 millones cuando los p roductos de las A duanas, los 
sobrantes de las cajas de U ltram ar y  las dem as ren tas del Estado, puedan 
rec ib ir el aum ento que natu ralm ente  deben ten e r ; y creo  que el haber le
vantado un p resupuesto  que á tanto puede e levarse  honra  al M inistro que 
lo ha hecho, al partido  m oderado  y  aun á algunos de los señores que se 
sientan en fre n te , pues los Sres. M endizabal y C alalrava, si bien no p u 
dieron consegu irlo , traba jaron  en el mismo cam ino que yo he seguido.

No se pueden saber todavía todos los gastos que se han hecho en el 
año pasado; y aun cuando no se pueden s a b e r ,  no es ex traño , señores1 
que algunas clases, que varios particu lares no hayan sido satisfechos de 
sus créd itos c o n tra  el E stado. Se ha hecho no obstan te  en este sitio un 
cargo g rave  por el exceso que se advertía  en tre  lo p resupuestado  para  el 
M inisterio de la G uerra y lo gastado po r este M inisterio; pero  este cargo 
quedará  desvanecido sabiendo como se sabe que adem as de la g u e rra  de 
C ataluña, que duró mas tiem po del que se cre ia , se hizo una qu in ta , se 
licenciaron los soldados cum plidos de o tra  y se veriíicó la expedición de 
Italia. T odo esto hizo que el presupuesto  de este Ministerio, que se había 
calculado en 340 millones, pasase aun de la cantidad de 380 que el señor 
M inistro del ram o pidió y  no le fue conced ida , consistiendo toda la d ife
rencia  en las circunstancias que dejo expuestas.

¿Q ué qu ed a , señores, de todos los cargos que se han dirigido contra  
mí y con tra  mi adm in istración?  El Congreso juzgará. Los ingresos han a s 
cendido á 1310 millones, y  sin con tar con los 4 4 millones que se han re 
caudado menos sobre  las cajas de U ltram ar, no queda niDgun cargo pode
roso  que poder hacerm e. Sin em bargo , cuando exam inem os las cuentas y 
tengam os los datos á la vista podrem os juzgar con mas acierto.

P erm ítam e ahora  el Congreso salirm e del te rreno  personal y  en tra r 
en  el exam en general de  lo seargos que se hau dirigido con tra  el Gobierno, 
de c iertas acusaciones, de c ie rtas  exigencias m anifestadas po r p a rte  de 
casi todos los Sres. D iputados que han tomado p a rte  en esta discusión.

La idea que ha salido de todos los bancos, la idea que ha dominado, 
asi en la discusión como en las enm iendas, ha sido econom ías; el pais re 
clam a econom ías, la p rensa reclam a tam bién econom ías; yo tam bién, seño
r e s ,  quiero  econom ías. ¿ P e ro  son v e rd ad eras  econom ías las enm iendas 
p re sen tad as, los cargos d irigidos? ¿ E s  econom ía p roponer la rebaja  en 
el p resupuesto  de ingresos de 50 ó de 100 millones? Si estas fueran  eco
nomías , yo tam bién p ropondría  una rebaja  en el presupuesto , y  de reb a 
ja  en  reba ja  vendríam os á reducirlo  á cero ; mas la econom ía consiste en 
p ro p o n e r la reb a ja  de los gastos, y en esta pa rte  el Sr. M oron es el único 
que ha p ropuesto  algo; ha propuesto  la dism inución del ejército, la supre
sión de algunas universidades y  la reunión  de las Intendencias y  Jefatu ras  
p o líticas , y  adem as la reunión  do las In tendencias m ilitares á las civiles.

Señores, la disminución del e jérc ito  no se puede  h acer sin que el Go
bierno vea si la fuerza arm ada que le queda es suficiente oara  la conser
vación del ó rden  público , pa ra  la conservación de las instituciones de la 
m onarqu ía  y de la p ropiedad. D ecia un célebre  D iputado del Parlam ento 
francés que no se sabia aun á cuánto ascendía el presupuesto  de las revo 
luciones; y  el Gobierno que evita una revolución p o r la existencia de tal ó 
cual núm ero de fuerza a rm ad a , hace una v e rd ad era  econom ía al pais

P reg u n tad , seño res, al com ercio de P a ris , á los fabricantes si desean 
que se licencie el ejército  que m anda el General C hangarnicr, á cuya  som
b ra  se conserva la tranquilidad pública, se conserva el ó rd e n , y vereis que 
os responden  que no. Un dia de pertu rbac ión  en la tranquilidad  pública en 
un  gran  pais, un dia de pertu rbac ión  pa ra  sus fábricas, para  su com ercio, 
p a ra  su industria , para  su trabajo  vale mas que todo lo que cuestan to
dos los ejércitos de E uropa reun idos: p reg u n tad  á los D iputados de C ata
luña si cuando ard ía  la guerra  civil en su pais no clamaban constantem ente 
p o r que se m andasen fuerzas y mas fuerzas para  restab lecer la calma y  la 
tran q u ilid ad : p o r consiguiente la disminución de la fuerza arm ada cuando 
no es bien calculada p roduce  m ayores gasto s , p o rque  puede producir la 
ru ina p a ra  el pais.

Se ha dicho tam bién que nosotros no somos Potencia continental y  
que p o r lo tan to  no tenem os necesidad de m antener un crecido  ejército- 
p e ro , señores , tam poco eram os Potencia continental en 4808 ni en 4 823* 
y  en am bas épocas nos hem os visto mezclados en luchas que una por am 
bición y  o tra  p o r política nos tra je ron  g randes desastres. En las dos épo
cas se nos cogió despreven idos, y  razón es que el Gobierno sea mas p re 
v isor pa ra  lo sucesivo y  ap renda  con la experiencia y con la historia

No se crea  p o r lo que lie dicho que quiero ocultar pesan g randes di
ficultades sobre  el Tesoro público , g randes obligaciones, que hay  créd itos 
pend ien tes  sin satisfacer, y que no hay déficit. ¿Cuál es la nación m ejor 
arreg lada  que hay en el dia en E uropa que no tenga déficit? Señores le 
tiene  el A ustria , le tiene Ing la te rra  y  le tiene F rancia , á pesar de sus c a n 
des e lem entos, á p esa r de su a rreg lada adm inistración , y  á pesa r del ó r 
den  y  econom ía que en todos los ram os se advierte . ¿Q ué ex traño  es que

lo  tengam os nosotros después de las vicisitudes, después de las guerras y 
d esp u és  de los tra s to rn o s  p o r que hem os pasado?  Le h a y , señores, y  pa
ra  salir de él no s irven , no , estas d iscusiones; aguijonean b astan te , mas 
no son suficientes para  salir de este déficit; no se necesita mas que el tiem 
po y  una buena adm inistración. > .

Y o, señores, hubiera cortado la m itad  de estas discusiones habiendo 
publicado por medio de un decreto  la ley de contabilidad que se ha dis
cu tido , y de este m odo habria en trado  este año en el exam en de las cuen
ta s ,  convenciendo á muchos Sres. D iputados de lo injusto de los cargos 
hechos por la no presentación de cuentas; y  siguiendo esta m a rc h a , yendo 
d erecho  á mi ob je to , habria, dentro  de cuatro ó cinco anos, a rreg lado  de 
un m odo que no ofreciese rninguna d ilicultad, ni el exám en de los p re su 
puestos, ni el exám en y  análisis de las cuentas.

Se ha d icho, señores, y con esto vuelvo á hacerm e cargo de mis an
te rio res argum entos, se ha dicho econom ías: he exam inado ya lo que signi
fica la econom ía en la dism inución del e jé rc ito , y  lo mismo tengo  que de 
cir respecto  de las econom ías en  la adm inistración de justicia y  en las uni
versidades. No se pueden jam as llam ar econom ías si con ellas no ha de 
hacerse  justic ia, si con ellas la enseñanza pública ha de esta r abandonada 
y  en peo r estado que en el que se encontraba en 4 824, p o rque  la ense
ñanza pública es una v e rd ad era  necesidad pa ra  el Estado.

Han dicho algunos Sres. D iputados que no puede haber ó rden  ni con 
cierto  en la Hacienda m ientras no esté reunida la H acienda m ilitar á la 
Hacienda civil; yo digo, p o r el co n tra rio , que dejaria  de h ab er órden  y  
concierto  en ella en el momento en que la H acienda m ilitar se confun
da con la civil, porque  tra e ría  consigo un lab e rin to , del cual seria im
posible salir. H ay m as, señores: el M inistro de la G uerra debe c o b ra r 
del Tesoro su presupuesto y  responder de é l ; ven ir el M inistro de H acien
da á fiscalizar los gastos.del de la G uerra seria  una anarquía .

Econom ías, s í, señores, vam os á hacerlas m uy g ran d es; ¿ p e ro  sabéis 
cuál es el medio de hacer esas econom ías? A branse com unicaciones in te 
r io res , facilítense los cam bios e n tre  los p roductos del pais , y esta es la 
verdadera  economía que debe h acerse ; tengam os puertos, de que carece 
mos, para  la exportación  de nuestros p ro d u c to s ; quitem os las trab a s  que 
tiene la industria po r los derechos que á c iertas m aterias se exigen, y  el 
dia que tengamos todo esto la riqueza del pais aum en tará  ex trao rd in a ria 
m ente , desapareciendo estas cuestiones m ezquinas , y  ocupándonos de 
o tras mas im p o rta n te s , que serán  p a ra  el pais de g rand«  utilidad.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, para  una alusión personal : El Con
greso ha oido la defensa que el Sr. Mon ha hecho en los dias de a y e r y  
hoy de los que se le hacen cargos del voto p a rticu la r que como individuo 
de la comisión de p resupuestos ha tenido la hon ra  de p re sen ta r al C on
greso. El Congreso deberá  conocer la posición desventajosa en que yo  me 
encuentro  al ten e r que con testa r á S. S ., usando de la palabra solo para  
una alusión personal; pero  como ni á este n ia l  Sr. P residen te  puede ocul
tarse  la necesidad en que yo  me hallo de hacerm e cargo de los p rinc ipa 
les puntos tocados po r el Sr. M o n , les suplico que tengan conmigo la m is
ma iudulgencia que han tenido con aquel.

Em pezó S. S. diciendo que venia á con testa r ataques que le dirigían 
sus enemigos personales (yo rechazo  p o r mi p a rte  sem ejante aseveración) 
im pugnando su adm inistración; pero  no hay nada de personal en mis a ta 
ques. Dijo tam bién S. S. que cuando las cuestiones no se ventilan de partido  
á p a rtid o , sino en tre  hom bres de una mism a com unión política, estas cues
tiones se en venenan , y  solo pueden d a r  po r resultado males pa ra  el m is
mo partido . Perm ítam e S. S. que le diga qne esto no es e x a c to , y la p ru e 
ba de que puede haber esas d ivergencias en tre  hom bres de un mismo p a rti
do la tiene el Sr. Mon en  S. S. m ism o , recordándole  lo que aconteció en 
el año de 36. Viniendo á época mas c e rcan a , ¿no  hemos visto al Sr. Mon 
hacer la oposición á un M inisterio m oderado po rq u e  c rey ó  que no m a r
chaba de acuerdo con los principios del pa rtido  m oderado, y  hasta tra tó  
de fulm inar contra él un voto de censura? Pues bien, seño res , en los p rin 
cipios del partido  m oderado  en tra  el que haya ó rden  en la hacienda; el 
que no haya en los p resupuestos un déficit, y  el que no se cam ine á una ban- 
caro ta : cuando estas cosas no se  cumplen, creo  que se está en la obligación 
de llamar la atención co n tra  el M inisterio que falta á los principios del 
partido .

Decia también el Sr. Mon que venia á defenderse  de a taques pa ra  los 
cuales habia estado reun iendo  datos por espacio de año y medio. Señores, si 
significa reu n ir datos p o r espacio de año y  m edio el haber estudiado por 
ese espacio de tiem po la adm inistración  de S. S . , tiene razón el Sr. Mon; 
yo he exam inado p o r largo tiem po su adm inistración, y  he adqu irido  el 
convencim iento de que ha sido altam ente funesta para  el pais.

Señores, cuando por p rim era  vez se p resentó  á la comisión de p resu 
puestos el actual Sr. M inistro de Hacienda, y hablando con una franqueza  
que le honra  m anifestó que el p resupuesto  de las clases pasivas ascendía 
á m ay o r can tidad  de la que su antecesor habia p re su p u es ta d o ; que los 
sobran tes de  U ltram ar n© producían  tanto como el Sr. Mon habia fijado 
en su p re su p u es to ; que el sistem a de giros e ra  sum am ente pe rjud ic ia l; que 
su antecesor habia hecho uso de este sistem a; que él se habia visto tam 
bién obligado á echar m ano de é l, pero  que estaba resuelto  á aban d o n ar
le; po r ú ltim o, en la segunda reun ión , á que tam bién asistió el Sr. Minis
t ro ,  hablando con la m ism a franqueza  que en la p rim era , nos p resen taba  
el estado en que se encon traba  la H acienda cuando subió al M inisterio: en 
1.° de Setiem bre solo se habían  pagado cuatro  m ensualidades á las clases 
pasivas, seis á las activas, y  el clero no habia perc ib ido  n ad a; entonces 
(dijo el Sr. Ministro) conferencié con mis co m p añ ero s , y  se resolvió el que 
se satisfacieran  hasta seis m ensualidades á las clases pasivas en lo que re s 
taba del año , nueve á las activas y un  trim es tre  al clero.

H asta aqui las revelaciones del Sr. M inistro de H acienda, revelaciones 
que todos aplaudim os, porque la v e rd a d , p o r du ra  que sea , siem pre es 
digna de aplauso.

Viniendo ahora al voto p a rticu la r, ¿cuá l ha sido el objeto que me he 
p ropuesto  al p resen ta rle?  No ha sido o tro  que el de exam inar los p re su 
puestos del año 50, de cuyo exám en resu lta  un g ran  déficit que data desde 
los años de 45, 46 y 48. Decia el Sr. M on, im pugnando el voto particular, 
que este se habia presen tado  fundándose en que la conciencia publica com
batía su p resupuesto : la conciencia púb lica , decia el Sr. M on, es un p e r
sonaje desconocido. La conciencia púb lica , señ o res , es la convicción que 
se ha apoderado  de todos; la conciencia púb lica  es el sentim iento público 
de que en el año de 4848 se votó un p resupuesto  en que se nivelaron los 
ingresos con los gastos, se votaron  adem as 50 millones de contribución  e x -  
U aord inaria , y  todos abrigábam os la convicción de que las a tenciones p ú 
blicas serian  cub iertas: ¿ y  qué es lo que sucedió? Que los C apitanes ge
nerales de los departam entos hacían  dimisión de sus destinos porque  no 
tenían m edios de c u b rir  las atenciones m as p e re n to ria s ; que habia algunos 
regim ientos á quienes no se pagaba su h a b e r ; que casi todos los Ministe
rios estaban  atrasados en sus respectivas asignaciones; que las clases pasi
vas estaban m endigando; que el clero andaba  p o r las calles p id iendo limos
na ; ¿ y  qué decia entonces esa conciencia púb lica?  D ecia, seño res: «ó los 
ingresos no han sido c iertos, ó no se han  adm in istrado  bien esos ingresos.»

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. D ipu tado , quisiera saber si S. S. tra ta  toda
vía de ex tenderse  demasiado.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Todavía tengo que hablar bastante.
El Sr. PR ESID EN TE: En ese caso se suspende esta d iscusión , que con

tinuará  el lunes. Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de Enero á  las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observadores,

líta lo s  del 3 por 400.....................  29 %  din.
Id. del 5 por 4 0 0 .............. .............  42 */2 din.
Deuda sin ín te r e s .. . . .......................  4^>ap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando.................... . 85.

CA1ÍSI03.

L óndresá 90 d ias, 50-35 d. P aris, 5 -3 2  p. á 8 d. v.

A licante, 1 / 2  á 3/ 4 d. Mál§ga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs ., y 4 id. Santander, * /2 á 3/ 4 id.
Bilbao, ó/ 8 id. Santiago, 4 id.
Cádiz, 1 / 2  din. d. S evilla , 3/ 4 din. d.
Coruña, %  pap. d. V alencia , y 2 á 3/ 4 d.
Granada, 4 d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C I O S .

En el colegio de D. M. M. Tobía, establecido en la pla
zuela de San Martin, núm. 8 , junto al Postigo del mismo 
nom bre, se admiten pensionistas, m edio-pensionistas y ex
ternos, con las ventajosas condiciones que se manifiestan en  
el prospecto que se da gratis en el mismo establecim iento y 
en la relojería de la calle de Carretas, frente á la de Maja- 
deritos, con otras que no se expresan en é l, y que solo son 
para vistas ó experim entadas.

Se ensenan las primeras letras en toda su extensión, fi
losofía, matemáticas, h istoria, geografía, partida doble, cam 
bios, arbitraje y todo lo concerniente á una verdadera clase 
de comercio, dibujo, música & c., y  los idiom as francés, in
glés y  alem an, con cuanto requiere una esmerada y  fina 
educación, sin descuidar en nada la religión y la moral que 
tanto armonizan con ella. 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordinaria el do
mingo 47 de Febrero próximo á la una de la tarde en las 
oficinas de ia d irección , calle d e .A lca lá , núm. 4 4 , cuarto 
principal.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas, á fin de que 
los que gusten concurrir á ella pasen á recoger con antici
pación la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 4 7 de Enero de 4850. = P o r  acuerdo de la junta 
directiva, el secretario E. Sancho. 5

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQ UIDACIO N.

Por acuerdo de la Junta liquidadora se vende á 
pública subasta la casa propia de dicha compañía, si
ta en la calle de Capellanes, núm. 10 nuevo y 24 
viejo, manzana 382. El acto tendrá lugar el dia 2 de 
Febrero próximo á la una en la sala-despacho de la 
misma casa y compañía, bajo la presidencia de una 
comisión de la expresada Junta liquidadora. La dicha 
casa tiene de sitio 40,667 pies cuadrados y dos rea
les de agua; toda Ja obra de buena y sólida cons
trucción. El pliego de condiciones estará de manifies
to en las oficinas de la sociedad. Los licitadores po
drán hacer postura á pagar á dinero ó en acciones 
de la misma Compañía española general de comercio. 
La Junta liquidadora se reserva calificar dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes á la subasta las 
proposiciones, y declarará el remate y adjudicación, 
si alguna de aquellas fuere en su juicio admisible, ó 
en otro caso acordará lo que mejor estime.

Madrid 15 de Enero de 1850.=E1 vocal secreta
rio, Pedro Jontoya. 2

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

La junta general de accionistas, en vista del estado de 
los negocios de la com pañía, ha acordado en la sesión de 
4 3 del corriente que se distribuyan 24 rs. vn. por cada una 
de las acciones, en los térm iaos siguientes: 6 por 4 00 de 
intereses devengados en el año próximo pasado, v otro 6 
por 4 00 de*dividendo.

En su consecuencia pueden los Sres. accionistas acudir 
en los términos acostum brados, tanto en Madrid como en 
las provincias, al percibo de los mencionados 24 rs. por 
acción.

Los pagos se harán mediante presentación de las ins
cripciones y recibo firmado por los interesados en papeleta 
que se les facilitará im presa, empezando en Madrid el dia 
48 del corriente en las oficinas de la com pañía, calle de la 
M agdalena, núm. 47 , cuarto entresuelo de la izquierda, 
desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, todos 
ios dias no feriados, y en las provincias desde la llegada 
del aviso á los comisionados respectivos.

Madrid 4 4 de Enero de 4 8 5 0 .= E l  director de servicio, 
L.M.  Pastor.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .-S in fo -  

nía.— El arte de hacer fo rtuna .— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las cuatro de la tarde.— Todo 
lo vence a m o r , ó la Pata de cabra,

A Jas ocho de la noche.— Conde, Ministro y  lacayo.— Bai
le.— Sainete. J

TEATRO DE LA COMEDIA.^-—Instituto español. —  A las 
cuatro de la tarde. — Las travesuras de Juana  comedia en 
cuatro actos. —  La danza asturiana.

A las ocho de la noche.— De audaces es la fo r tu n a , come
dia en do? actos. La perla  je reza n a , bailable nuevo espa
ñol.— después g loria , pieza nueva de costumbres 
andaluzas, original, en un acto y en verso.— Los majos de 
Andujar, bailable español.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co- 
media).— A las cuatro y media de la tarde.— E l memorialis
ta ,— Baile.— Les jorobas.

A las ocho de la n o c h e Un imposible de am or, comedia 
nueva en tres actos.— Baile.— Los tres noviosyburlados.
1 o  ni-—,  »i» 1 — t * t u »


